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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de dieciséis de diciembre de dos mil catorce.  

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01976/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en 

contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huixquilucan, se procede a dictar la 

presente Resolución; y, 

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Con fecha veintinueve de septiembre de dos mil catorce, la  

C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX presentó a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense, (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Huixquilucan, Sujeto 

Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrado bajo el número de 

expediente 00210/HUIXQUIL/IP/2014, mediante la cual solicitó le fuese entregado a 

través del SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios solicito la siguiente documentación: - Monto en pesos del sueldo, 

bonos, aguinaldo, prima vacacional, vales de gasolina, telefonía celular y otras gratificaciones 

y/o prestaciones que recibieron en 2013 el presidente municipal, los dos síndicos y los 13 

regidores del Ayuntamiento de Huixquilucan; desglosado por cada uno de los anteriores 

servidores púbicos. - Monto en pesos del sueldo, bonos, aguinaldo, prima vacacional, vales de 
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gasolina, telefonía celular, apoyos y otras gratificaciones y/o prestaciones que recibieron y/o 

recibirán en 2014 el presidente municipal, los dos síndicos y los 13 regidores del 

Ayuntamiento de Huixquilucan; desglosado por cada uno de los anteriores servidores 

púbicos” (Sic) 

 

SEGUNDO. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que 

en fecha veinte de octubre de dos mil catorce, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento 

del entonces peticionario una prórroga de siete días hábiles para dar respuesta a su 

solicitud de información. 

 

TERCERO. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en 

fecha veintinueve de octubre de dos mil catorce, el Sujeto Obligado dio respuesta a la 

solicitud de acceso a la información en los siguientes términos: 

 

“Con fundamento en los artículos 6 inciso A) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 

fracciones XV y XVI, 3, 7 fracción IV, 11, 12 fracción II, 40 fracción I, II y III, 41 y demás 

relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Título Noveno del Código Administrativo 

del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos 

para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, 

acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, 

así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así 

como el Título Cuarto, Capítulo VI del Bando Municipal 2014; y los preceptos 22 fracción 

XXXIV y 35 fracción XV del Reglamento Orgánico Municipal de Huixquilucan 2013; en 

atención a su solicitud de información bajo el número de folio 00210/HUIXQUIL/IP/2014, 

que a letra versa: 
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“Con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios solicito la siguiente documentación: - Monto en pesos del sueldo, 

bonos, aguinaldo, prima vacacional, vales de gasolina, telefonía celular y otras gratificaciones 

y/o prestaciones que recibieron en 2013 el presidente municipal, los dos síndicos y los 13 

regidores del Ayuntamiento de Huixquilucan; desglosado por cada uno de los anteriores 

servidores púbicos. - Monto en pesos del sueldo, bonos, aguinaldo, prima vacacional, vales de 

gasolina, telefonía celular, apoyos y otras gratificaciones y/o prestaciones que recibieron y/o 

recibirán en 2014 el presidente municipal, los dos síndicos y los 13 regidores del 

Ayuntamiento de Huixquilucan; desglosado por cada uno de los anteriores servidores 

púbicos.”(sic) 

 

Sobre el particular, esta Unidad de Información en ejercicio de sus atribuciones, turnó su 

solicitud de información a la Dirección General de Administración, dependencia que conforme 

a lo dispuesto en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Huixquilucan, 

Estado México 2013, es competente para conocer de su solicitud y quien manifestó lo 

siguiente: 

 

“Con fundamento en los artículos 40 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; en relación a la solicitud de 

información número 00210/HUIXQUIL/IP/2014, a través de la cual el solicitante requiere: 

“Con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios solicito la siguiente documentación:- Monto en pesos del sueldo, 

bonos, aguinaldo, prima vacacional, vales de gasolina, telefonía celular y otras gratificaciones 

y/o prestaciones que recibieron en 2013 el presidente municipal, los dos síndicos y los 13 

regidores del Ayuntamiento de Huixquilucan; desglosado por cada uno de los anteriores 

servidores públicos.- Monto en pesos del sueldo, bonos, aguinaldo, prima vacacional, vales de 

gasolina, telefonía celular, apoyos y otras gratificaciones y/o prestaciones que recibieron y/o 

recibirán en 2014 el presidente municipal, los dos síndicos y los 13 regidores del 

Ayuntamiento de Huixquilucan; desglosado por cada uno de los anteriores servidores 

públicos.”(SIC) Me permito enviar a usted, archivo en medio magnético, del 

documento digitalizado que contienen la información solicitada del año 2013, en 
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relación a la información solicitada del 2014, podrá ser consultada en la página de 

internet http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/huixquilucan.web en su Artículo 12 

Fracción II Directorio de Servidores Públicos.” (sic) 

 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 41 Bis fracción III y 48 

segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, me permito poner a disposición del particular la 

página de internet http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/huixquilucan.web, en su 

fracción II de DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS, al ingresar localizara 

el rubro de cabildo. 

 

Ahora bien, no omito hacer mención que el derecho de acceso a la información tiene 

como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana respecto del quehacer 

gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene 

como finalidad la de ser de carácter informativo. Por lo que, con fundamento en el 

artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, solicito tenga a esta Unidad de Información, por notificada 

en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de información, para los 

efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.” (Sic) 

 

Asimismo adjunto a su respuesta el archivo electrónico denominado “PERCEPCIONES 

2013 CABILDO.pdf“ mismo que a continuación se inserta: 
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CUARTO. En fecha once de noviembre de dos mil catorce, la ahora recurrente interpuso 

el recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se 

indica, en contra del acto y en base a las razones o motivos de inconformidad que más 

adelante se señalan. 
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Es importante precisar que en expediente electrónico que por esta vía se analiza, esta 

Autoridad advierte que la hoy recurrente precisa como Acto Impugnado: “Respuesta a 

solicitud”. (Sic) 

 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto precisa que el 

Acto Impugnado en la Presente Resolución es la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Ahora bien, el ahora recurrente expresa las Razones o Motivos de Inconformidad 

siguientes: 

 

“Con fundamento en los artículos 70 y 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

del Estado de México y Municipios solicitó revisar la respuesta ya que se encuentra incompleta 

por los siguientes motivos: 1.- En la petición de transparencia se solicitan los documentos que 

indiquen los sueldos y demás prestaciones que tienen los integrantes del cabildo, pero sólo se 

me proporciona el documento referente a 2013 y no el de 2014. 2.- Aunque para el 2014 se me 

proprociona una página de Internet (cuya dirección marca error al intentar abrirla), el 

documento que solicité no está integrado dentro del cuerpo de la respuesta, tal como se solicitó. 

3.- También, los campos de percepciones no indican los otros rubros solicitados como vales de 

gasolina, bonos, etc, por lo que se solicita que por escrito se indique si estas percepciones no 

existen o se entreguen los documentos correspondientes que comprueben su entrega a cada 

uno de los miembros del Cabidlo.” (Sic) 

 

QUINTO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se 

advierte que el Sujeto Obligado en fecha catorce de noviembre de dos mil catorce rindió 

su Informe de Justificación para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, 
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para lo cual adjuntó los archivos electrónicos denominados “informe justificado 

1976.pdf” y “DGA-SRH-1292-11-2014.pdf”, mismos que a continuación se insertan: 
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De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

01976/INFOEM/IP/RR/2014 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de presentar 

al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, fracción II, 72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 y 

27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se 

procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los 

recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a 

partir del día siguiente de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió su respuesta, previsto 

en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, ello en virtud de que el veintinueve de octubre de dos mil 

catorce el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, mientras que el 

recurso de revisión se presentó vía electrónica el once de noviembre de dos mil catorce, 

esto es, al noveno día hábil siguiente a aquel en que dio respuesta el Sujeto Obligado, 

descontando del cómputo del plazo los días uno, dos, ocho y nueve de noviembre de dos 

mil catorce; por tratarse de sábados y domingos, respectivamente. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 

respondió a ésta el sujeto obligado, así como la fecha en que se interpuso el recurso de 

revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legal. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 

cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Estudio y resolución del asunto. Primeramente es de señalar que la entonces 

requirente solicitó del Sujeto Obligado lo siguiente: 
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1. Monto en pesos del sueldo, bonos, aguinaldo, prima vacacional, vales de 

gasolina, telefonía celular y otras gratificaciones y/o prestaciones que recibieron en 

2013 el presidente municipal, los dos síndicos y los 13 regidores del Ayuntamiento 

de Huixquilucan; desglosado por cada uno de los anteriores servidores públicos; y,  

2. Monto en pesos del sueldo, bonos, aguinaldo, prima vacacional, vales de 

gasolina, telefonía celular, apoyos y otras gratificaciones y/o prestaciones que 

recibieron y/o recibirán en 2014 el presidente municipal, los dos síndicos y los 13 

regidores del Ayuntamiento de Huixquilucan; desglosado por cada uno de los 

anteriores servidores púbicos. 

 

Al respecto, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento de la entonces solicitante que 

adjuntó a la respuesta en medio magnético en documento digitalizado se encontraba la 

información solicitada respecto del año dos mil trece y en relación al ejercicio dos mil 

catorce la información puede ser consultada en la página de internet 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/huixquilucan.web en su artículo 12 fracción II 

Directorio de Servidores Públicos. Cabe señalar que el documento digitalizado que 

remite el Sujeto Obligado en su respuesta consiste en un listado titulado 

“PERCEPCIONES 2013 ACUMULADO ANUAL H. CABILDO”, mismo que contiene las 

percepciones 2013 desglosados por sueldo bruto, sueldo neto, aguinaldo y prima 

vacacional de 2013 respecto del presidente municipal, síndico municipal y de los trece 

regidores del H. Ayuntamiento de Huixquilucan. 

 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/huixquilucan.web


Recurso de 

revisión: 
01976/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto  

obligado: 
Ayuntamiento de Huixquilucan 

Comisionada 

ponente: 
Josefina Román Vergara 

 

 
23 de 31 

 

Inconforme con dicha respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión materia de 

análisis, en el cual manifestó medularmente lo siguiente: “Con fundamento en los artículos 

70 y 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios 

solicitó revisar la respuesta ya que se encuentra incompleta por los siguientes motivos: 1.- En la 

petición de transparencia se solicitan los documentos que indiquen los sueldos y demás 

prestaciones que tienen los integrantes del cabildo, pero sólo se me proporciona el documento 

referente a 2013 y no el de 2014. 2.- Aunque para el 2014 se me proprociona una página de Internet 

(cuya dirección marca error al intentar abrirla), el documento que solicité no está integrado dentro 

del cuerpo de la respuesta, tal como se solicitó. 3.- También, los campos de percepciones no indican 

los otros rubros solicitados como vales de gasolina, bonos, etc, por lo que se solicita que por escrito 

se indique si estas percepciones no existen o se entreguen los documentos correspondientes que 

comprueben su entrega a cada uno de los miembros del Cabidlo.” (Sic) 

 

Cabe destacar que el Sujeto Obligado en su Informe de Justificación manifestó 

medularmente lo siguiente: “… De lo anterior, se observa que la información proporcionada 

por parte de este Sujeto Obligado agota los extremos requeridos por la ahora recurrente, pues este 

Ayuntamiento estableció la base de la entrega de la información… Asimismo refiere a que la 

correspondiente a 2014 marca un error al intentar abrirla, esta unidad de información realizó el 

ejercicio correspondiente y no presenta impedimento técnico alguno para realizar la consulta… al 

respecto cabe señalar que la propia Ley de la materia en el multicitado artículo 48 segundo párrafo 

indica que cuando la información solicitada ya esté disponible para consulta, se le hará saber por 
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escrito al solicitante el lugar donde puede realizarla, situación que en la respuesta proporcionada 

a la hoy recurrente se le indicó de manera precisa el enlace electrónico donde podría realizarla…” 

 

Bajo ese contexto, esta Autoridad previo análisis de la solicitud de información, la 

respuesta del  Sujeto Obligado y el Informe de Justificación, advirtió que las razones o 

motivos de inconformidad hechas valer  por el particular son parcialmente fundadas en 

atención a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho: 

 

Respecto de la solicitud de información relativa al (2) Monto en pesos del sueldo, bonos, 

aguinaldo, prima vacacional, vales de gasolina, telefonía celular, apoyos y otras 

gratificaciones y/o prestaciones que recibieron y/o recibirán en 2014 el presidente 

municipal, los dos síndicos y los 13 regidores del Ayuntamiento de Huixquilucan; 

desglosado por cada uno de los anteriores servidores públicos, es de señalar que le asiste 

la razón al Sujeto Obligado en razón de que dicha información se encuentra publicada en 

su portal IPOMEX. 

 

Con la finalidad de corroborar lo manifestado por el Sujeto Obligado este Instituto 

verificó su Portal IPOMEX, accediendo a la dirección electrónica señalada por el Sujeto 

Obligado en su respuesta, constatándose que se encuentran publicadas en la fracción II 

Directorio de Servidores Púbicos las percepciones y otras prestaciones de los miembros 

del Cabildo correspondientes al ejercicio 2014, como a continuación se muestra: 
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Derivado de lo anterior se advierte que el Sujeto Obligado en su respuesta señaló que la 

información solicitada se encontraba disponible en su portal de IPOMEX, proporcionando 

la dirección electrónica, lo cual fue corroborado por este Instituto como ya se mencionó en 

el cuerpo de la presente, razón por la cual se tiene por satisfecha la solicitud de mérito. 
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Robustece lo anterior lo establecido en el artículo 28 primer párrafo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que 

a la letra dice: 

 

“Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida, 

cuando el solicitante previo el pago, previsto en el articulo 6 de esta Ley, si es el caso, tenga a 

su disposición la información vía electrónica o copias simples, certificadas o en cualquier otro 

medio en el que se encuentre contenida la información solicitada, o cuando realice la consulta 

de la información en el lugar en el que ésta se localice.” 

 

Ahora bien por lo que hace a la solicitud de información (2) Monto en pesos del sueldo, 

bonos, aguinaldo, prima vacacional, vales de gasolina, telefonía celular y otras 

gratificaciones y/o prestaciones que recibieron en 2013 el presidente municipal, los dos 

síndicos y los 13 regidores del Ayuntamiento de Huixquilucan; desglosado por cada uno 

de los anteriores servidores públicos, es de señalar que el Sujeto Obligado en su respuesta 

remitió documento digitalizado que contiene un listado titulado “PERCEPCIONES 2013 

ACUMULADO ANUAL H. CABILDO”, mismo que contiene las percepciones 2013 

desglosados por sueldo bruto, sueldo neto, aguinaldo y prima vacacional de 2013 

respecto del presidente municipal, síndico municipal y de los trece regidores del H. 

Ayuntamiento de Huixquilucan, a lo cual el hoy recurrente se inconforma debido a que 

respecto de la información de dos mil trece no se indican los otros rubros solicitados como 

vales de gasolina, bonos, etc, por lo que se solicita que por escrito se indique si estas 

percepciones no existen o se entreguen los documentos correspondientes que 

comprueben su entrega a cada uno de los miembros del Cabildo. 
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Sobre el particular es de señalar que el Sujeto Obligado en su Informe de Justificación 

señaló que la información solicitada por el hoy recurrente fue entregada de forma 

completa y entendible, en correspondencia a la información tal y como obra en los 

archivos que son generados en la Dirección General de Administración del Municipio de 

Huixquilucan, por lo que este Instituto advierte que el Sujeto Obligado proporcionó la 

información que en ejercicio de sus atribuciones genera, administra y posee que obra en 

sus archivos, por lo que se concluye que el Sujeto Obligado a fin de dar respuesta de 

manera satisfactoria la solicitud de información del recurrente proporcionó la 

información que obraba en su poder. 

 

Robustece lo anterior lo establecido en los artículos 3, 11 y 41 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que  continuación 

se citan: 

 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 

Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente 

a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los 

Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información 

que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en 

beneficio de los solicitantes. 

 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen 

en el ejercicio de sus atribuciones. 
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Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 

efectuar cálculos o practicar  investigaciones. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Ahora bien por lo que hace al motivo o razón de inconformidad hecha valer por el hoy 

recurrente consistente en: “…por lo que se solicita que por escrito se indique si estas 

percepciones no existen o se entreguen los documentos correspondientes que comprueben su 

entrega a cada uno de los miembros del Cabildo.” (Sic) resultan inoperantes ya que tales 

manifestaciones no fueron requeridas en la solicitud de información de origen, por lo que 

devienen inoperantes. 

 

Así pues, al no haber sido requeridos inicialmente en la solicitud de acceso a la 

información, el Sujeto Obligado no estaba en condiciones de proporcionar dichas 

documentales; por lo que en consecuencia, este Instituto no puede manifestarse al 

respecto, ya que se trata de una petición adicional o plus petitio; esto es, una nueva 

solicitud de información hecha por el hoy recurrente.  

 

 

Por otra parte, dichas manifestaciones al haber sido referidas a manera de Razones o 

Motivos de Inconformidad, también devienen inoperantes en ese sentido, esto es así, 

debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante el Sujeto Obligado que 

respondió a la solicitud de acceso a la información, respuesta que constituye el acto 
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reclamado; resultaría injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del 

conocimiento del Sujeto Obligado, por lo que no tuvo la oportunidad legal de analizarlas 

ni de pronunciarse sobre ellas1. 

 

Derivado de lo anterior, este Instituto considera que se actualiza la causal de 

sobreseimiento establecida en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra 

señala: 

 

“Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando: 

… 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 

modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 

materia.” 

 

(Énfasis añadido) 

 

 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

 

 

                                                 
1
 Sirve de apoyo por analogía la tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

gaceta bajo el número de registro 178,788, de rubro: CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA 

DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. 
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PRIMERO. Se SOBRESEE en el presente recurso de revisión, por los motivos y 

fundamentos señalados en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del Sujeto Obligado. 

 

 

TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO a la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, la 

presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 78 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, podrá impugnar la presente vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables.  

 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA ABAID YAPUR, 

ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
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DIECISEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIO 

TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 

 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

 

 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

 

 

 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

 

 

 

Arlen Siu Jaime Merlos 

Comisionada 

 

 

 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

 

 

 

Iovjayi Garrido Canabal Pérez 

Secretario técnico del Pleno 

BCM/CCR 

Esta hoja corresponde a la resolución de dieciséis de diciembre de dos mil catorce, emitida 

en el recurso de revisión 01976/INFOEM/IP/RR/2014. 




